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General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/227/2010/RLS 

ÓRGANO 
DE 

FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR 

RESOLUCIÓN 
27/SEPTIEMBRE/2010 

 

 
Es INFUNDADO lo 

alegado en vía de agravio 
por el recurrente; se 
CONFIRMA la respuesta 
que el trece de agosto de 
dos mil diez, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz, emitió 
la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del 
Órgano de Fiscalización 
Superior, visible a foja 6 del 
expediente  
 

2 
IVAI-

REV/222/2010/JLBB 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
27/SEPTIEMBRE/2010 

 
 Son INFUNDADOS los 

agravios hecho valer por el 
recurrente, por lo que con 
fundamento en la fracción 
II del artículo 69 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se 
CONFIRMAN las respuestas 
emitidas por la Responsable 
de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de la 
Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de 
Veracruz, en términos del 
Considerando Cuarto de la 
presente resolución  
 

3 
IVAI-

REV/225/2010/JLBB 

 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
27/SEPTIEMBRE/2010 

 

 
 Es INFUNDADO el 

agravio hecho valer por el 
recurrente, en 
consecuencia, SE 
CONFIRMA la respuesta 
emitida en fecha doce de 
agosto de dos mil diez por 
el Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública de la Comisión 
Municipal de Agua Potable 
y Saneamiento de Xalapa, 
Veracruz, en los términos 
que han quedado 
precisados en el 
considerando cuarto del 

 
 
 

4 
IVAI-

REV/223/2010/JLBB 

 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 
 DE  

CORDOBA, VERACRUZ 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
27/SEPTIEMBRE/2010 

 

 
INFUNDADO el 

agravio hecho valer por el 
recurrente por lo que en 
términos del artículo 69, 
fracción II, se CONFIRMA la 
respuesta emitida por el 
sujeto obligado contenida 
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en el oficio identificado 
como UT250, notificado en 
fecha doce de agosto del 
que cursa al recurrente vía 
Sistema Infomex-Veracruz, 
en los términos que han 
quedado precisados en el 
considerando cuarto del 

 
 

 
ACTUARIO NOTIFICADOR 

 
_____________________________________ 
LIC. OSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 
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